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Agréguese al expediente la diligencia de notificación aportada por la parte 

actora, con resultado negativo.  

 

De otro lado, previo a ordenar el emplazamiento solicitado y teniendo en cuenta 

la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del S.G.S.S.S. que 

antecede, se ordena a la secretaría del despacho OFICIAR a Famisanar EPS para 

que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la 

comunicación, informe a este despacho la dirección electrónica y de residencia, 

así como los demás datos de contacto de demandado Jorge Emidio López 

Hernández (c.c. nro. 79705691), con el fin de lograr su notificación. Lo anterior, de 

conformidad con el art. 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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